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\ de la República del Paraguay, a

la de la Corte Suprerna de Justicia,
del año dos mil é'éá'¡"4v< , €stando en
los Excmos. Señores Ministros de la Sala

MIRYAM PEÑA CAIÍDIA, GLADYS BAREIRO DE MÓDICA Y
TES, ante mí, et Sec¡ctario autodzante, s€ tajo al acue¡do el expediente aaran¡lado:

DE INCONSTITUCIONALIDAD: TUMVER§IDAD DEL NORTE C/ ART. 14
NUI!+RAL 2 rNC, B), ART. &i NUMERALES 4 §EGUNDO pÁRRATO y 5 DE LA LEy
l25l9l, a fin de resolver la acción de inc¡Dstitucionatidad promovida por la abogada Nora Lucía
Ruoti tCosp, en representación de la Unive¡sidad del Note.-----

I Previo estudio de los antecedentes del caso, la Corte SuEema de Justici4 Sala Constih¡cional,
rcsolvió plantear y votar la siguietrte!-----

CUESTION:

¿Es Focedente la acción de inconstituoionalidad deducicla?.----
A la cuestión planteada al Doctor FRETES dijo: La Abog. No¡a Lucía Routi Cosp, en

de la Universidad del No¡t§, promueve acción de incomtitucionalidad contra el attlculo- -
14 nuin. 2) inc. b) de la Ley No 125191, modificado por la L€y 2421104 y contra el artlculo 83
numePles 4) s€gundo pánafo y 5) de la try d€ ta Ley N" l25l9l, 16,xto modificado por la Ley No
5061/13, por entenderlos como coDt¡arios a lo dispuesúo por el artículo 83 de la Constitución.------

Expone la acciona¡te que [a enüdad a la que representa fue autorizada a funciona¡ como
Univetsidad Privada segúur Decreto del Poder Ejecutivo No 9.689 de fecha 27 de mayo de l99l. Agega
que la Universidad es una i¡»titución sin fines de luüo, que tiene por objeto principal l¿ ¡ealización de
actividades educativas, culturales y cientíñcas msdiante la investigacióq.la docencia y otros servicios
que s{ prestan a la bomunidad nacionat. En base a esto, estima que en tal ca¡ácter cuenta con
tmunl¿a¿ tributaria, lo oual significa que ro puode ser incidida po ningúm impuesto fiscal ni
municipal ya que la misma se dedica a actiüdades amparadas por la Constitución, tal como lo establece
el art. p3 que disponet "De la difisión culturql y de la exoneración de los imryestos: Los objetos, las
ptblicgciones y la§ qctieidades que poseal yalor significarivo parq Ia difitsión culurol y paru la
educac,ión no se grqvüán con irnpuestos fiscqles ni m nicipales. La ley reglauentard estas
exonetpciones y establecerá un ré§men de estímulo Wa lo irrfrod ccün e ircorporqción ol país de
los eleinentos necesarios para el ejercicio de lqs artes y de la i vestigociót científica y tecnológica, así
como para su difusión en el Wís y en el extüie/o",-----------

Así ten€mos que ta primer¿ de las disposiciones atacadas, el art. 14, numeml 2, dice:
Exonelaciones: ...2) Están exonetados: ... b) Las entidades de asistenciq soc¡ql, caridad, beneficencia,
inst/ucción cientíJica, literaria. onística, gremial, de aiato fsica y deportivq y de dirttsión cultural
y/o rell§osa así como las asociaciones, ,rrutuales, federaciones, fundaciones, corpotacione\ partidos
políticbs legalmente rccotu)cidos y las entidodes educqtivas de enseñanza escolü bósicq, media,
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turíesen carácter permane te, habituei y se encuentren otgdnizados enforma empresaridl en el secror
producfivo, cotuercíal, índllstridl o de prestación de serúc¡os, quedarán sujetos a lot inpuesÍos que
incíden exclusiyamente sobre dichas act ídades, estando exentas sus restantes actitidades. Se
coúsídera que ld dcfivídad ¡lesanollada tiefie carácter perhdnente, hab¡tual y está olga izada en
forma empresarial cuanclo es re.rlízada efi íorma continuada mediante la complementación cle por lo
tuenos dos factores de la producción, cle acuertlo con los paráñetros que determine la reglamentación.
Quedan excluidas de la precedente dísposición y consecue temente a{oneradas del prese te impuesto,
las entídades sin fines de lucro gue se de<liquen a la enseñanza escolar básica, me(lia, técnica,
tercíaria y universitaria reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura, así como las que
briwlan servicío ale asistencia médice, cuando d¡cha prestac¡ón tiene caráctet social, fomando en
considererción la capacid.td de pago (lel beneficiarío, o gratuítamente.-----------------',-',

Las entidades coh frnes de lucro que se dediquen a la enseñanza escolar básica, media, técnica,
terciaria y unírersitar¡a quedarán sujetas al pago del Impuesto 4 la Renta, exclusivamenle cua do
dislribqla sus utilidades, en cuyo caso deberán aplícar las alícuotds estableci.las en el Artículo 20
numer.rle: l)- )l y 3l ----------

Las enfidades sik lkes de lucro que realicen alguna act¡fiddd que se encue tre afectada por
los impüestos |igenfes, cuando tales actos luN¡esen cLtracter perma ekte, hab¡tual )) estén organízddas
en formd empresarial en el sector procluctiro, comercíal, índustrial o de prestac¡óh de servicios,
cofifofr e lo expresado prece.lentemente, tenclran las obligaciones contables preyistas efi lds normas
reguladoras del Impuesto a ld Renta y de la Ley del Comerciante, debiendo esnr ínscríptos en el RL\C
y presentar balances y declardcíones .iuradas de ímpuesto a los efeclos del cumplimiento de su
obligación tríbutar¡a, )1 en los demh casos, a los fiúes estddíst¡cos y de control.

Lds enÍidades sín .f¡nes de lucro exoneradas del presente ¡mpuesto tendrán, sin embargo.
responsabilidad solidaria respecto .le las omisiones o erosiones de impuestos que se perpetren cuando
adquierdn bienes l serúcios sin exígir la documentació legal pertinente"

Con relación al primer extracto de la normativa atacada, esto es, el artículo 14, num. 2, inc. b),
segundo párrafo, vemos que el mismo, en los prinafos que preceden al atacado, precisan y regulan
cuáles instituciones están exoneradas del impuesto en cuestión para luego seguir con la fracción
impugnada.----------

En relación a este artículo y revisadas las ahrmaciones y constancias animadas por la
accionante, entendemos que las actividades de su representada no se encuentran alcanzadas por el
gravamen, más cabe destacar que la fo¡ma de redacción del mismo puede prestarse a interpretaciones
alejadas del sentido que rcalmente han trazado los legisladores. En efecto, lo que hace la normativa
atacada es realimar las exoneraciones establecidas en la Norma Fundamental, por ello al inicio del
inciso "b" comienza citando las entidades que gozan de Ia inmunidad liscal y establece cuáles son las
condiciones para que la administración las considere como "sin lines de lucro". No hay más que
obseNar el contexto gene¡al del artículo en estudio para percatarse que de sus ténninos surge la clara
intención de allanarse a los preceptos constitucionales aunque haciendo una salvedad orientada a
limitar el otorgamieÍto de exenciones a actividades que efectivamente se encuenten encaminadas a la
difusión cultural, independientemente de las instituciones que las rcalicen por el simple hecho de
mencionarlo en sus estatutos. Lo que persigue la modificación realizada por \a Ley 242ll\4 esla
salvaguarda de la co¡recta aplicación del precepto constitucional que desgrava aquellas actividades y
establece los parámetros dentro de los cuales debe operar la institución. El1 un punto de su exposición
la actora manifiesta que la in1nunidad coÍstitucional respecto a los gravámenes no solo abarca a la
prestación de servicios educativos o culturales sino que se extiende "., todo impuesto sea a las
ganancias, al cons mo u cuakluíer otro que reca¡ga d¡recta o indirectamente sobre la entíclad
educativd"(sia). A modo de señalar gráficamente que tal situación no condice lógicamente con la
protección corNtitucional imaginemos a modo de ejemplo que la universidad en cl¡estión decida instalar
una cafetería anexo a su sede en donde se vendan p¡oductos alimenticios a los estudiantes
universita¡ios. Tenemos que el local pertenece a la universidad, está di gido a los participantes de los
cusos, es legal y obviamente se encontrará alca¡zado por el I.V.A. dada la enajenación de ...///...
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. Resulta mis que obüo que esta actividad no puede estar exonerada de las cargas
aun tratindose de un locat atlministrado por la universidad ya que tal actividad no guatda

algiuna con la difusión cultural. Es por ello que yerra la actom al afirmar que inclusive los
quo aaigan ildirectamsnt€ sobre la entidad (v.g. eventual venta de alimentos) debsñin estar

realicén este tipo de actividz&s"...quedanin sujetos a los impuestos que incid.en exclusivameúe sobre
dichas actividade§, estando exentas s s restonles actiidodes". Y obvia resulta esta conclusión al
contemplar los términos del mismo inciso cn su penúltimo pírrafo cuando exp¡esa que "...¿a§
enridües sin rtnes de lucro que realicen algma actiyidad que se encuenbq qfectada pot los írrrpuestos
vigentps. cuando tales actos tuviese\ catáctet petmanenfe, habituql y estén organizad^s et forrfia
emprCsarial en el sector prod ctivo, comercial, industrial o de preslación de semicios, conforme lo
erprelado pecedentemente, tendrán las .obligociones contqble$ prctistas en las normas reg4ladoras
del bipuesto a la Renta y de la Ley det Cornelciante, debiendo estat insqwas en el RIJC y presen ar
balatqes y declarqciones julqdss de impuesto a los efectos del curnplimiento de su obligqción
,ribul+ o" y en los demás casos, a los fines estddísticos y de cofirof'. Así, guiándonos por las
afi¡mdciones de la acto¡a, en que maniñesta en repetidas ocasiones le finalidad educativa de [a
univetsidad, la misma no se encontrarfa incidida por el gmvamen en cuestión y, siempre que se

mante[ga dentro de ese marco de actiüdades de difi¡sión culh¡ral, tendrá las obligaciones contables con
la fin{idad mencionada en el irlne del inciso.----------------------

Siguiendo con el análisis de las normativas impugnadas, en otro punto la accionante se alza
e[ articulo 3 de la Ley No 5061/13, sn cua¡to modifica et tut. 83 de la tey 125191, el cual
t "Exoneraciones. Se exonetan: .-. 4) Las enojenaciones de bienes y los semicios prcstados por

las federaciones, fundaciones, mutuales y demds er.tidades con Wrsonería jurídicd que
uen a la asistencid médica, §ociql, caridad, beneficencia litera a, artística, grernial,

cientíJica, religiosa, educqtivq recoracidds por el Ministerio de Educacün y Cultura o por
Ley y partidos políticos rcconocidos legalmente, sienpre que no pe*igqn fines de luto y que las
utilifu)des o excedentes no s n distribuidos directa o indirectamente eñtre sus asociados o integrqntes,
los que deben lener cott o único destirw los fines para los que fueron creadas

I lA eÍo\eración plevista en el presente numeral no se qtlicará en lós casos de enajenaciones de
bienei o de prestación de semicios relativos a la realizqción de las sctividqdes económicas
menci1nqdos en los incisos a). d). e) yfl del Artículo 2o de la Ley N" 125 del9 de enero de 1992 "QUE
ESTA|LECE EL NUEVO REGIMEN TNBWANO" y sw modificaciones, así como tamlmco en las
qctbi4qdes reguladas por la Ley N" 1034/83 "DEL COMERCANTE", salvo que la enajenación de
bienes o la prestación de semicios se realicen de úrdnerd grqtu¡tq

De l¿ lectu¡a de la disposición atacada, nos pe¡r¡rite aprecia¡ que la misma diseña el cuadro de
exone{aciones objetivas en su articulo 83, numeral 40, incluyendo expresamente a las entidades
educaqvas en cuanto a la enajenación de bienes y la prestación de servicios, en concordancia con el
reconqcimiento constitucio¡al del que gozan y por ende, con ta inmrmidad que p¡esisamente la
accionhnte demanda. En el piírafo segundo de la misma disposicién se agrcga que el égimen de
exonefaciones "no se aplicorá en los casos de de bienes o de de servicios
relativos ., la lealizoción de las dctividades mencionadas en los a). d) e) y, det
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1031/83 "DEL COMERCIANTE . Ahora bien, en primer lugar, en base a las argurnentaciones de la
accionante, no surge de manera indiscutible que la Universidad del Nofie, genere rentas de actividades
de v.g. seguros y reaseguros, compra venta de inmuebles de manera habitual, explotación fo¡estal o
construcción, refacción y demolición, por citar algunos. Esto lleva al segundo inconveniente, cual es la
imposibilidad por parte del accionante dejustificar la forma de afectación de sus actividades por lo que
dispone esta excepción, por lo que es dable concluir que en relación a este punto, las pretensiones de la
accionante no reúnen los requisitos exigidos por la ley para enervar la validez de las disposiciones que
ataca, ello se da en base a la falta de expresión detallada del agravio concreto que le acanea a la actora
la aplicación del texto impugnado siendo que aquella se centra más bien en una apreciación respecto
del encuadre de los mismos en el marco constitucional. En este sentido, esta Sala ha especiñcaclo
siempre en situaciones simila¡es lo imprescindible de señalar la obligación de la existencia un nexo
efectivo entre el agravio y la garantía constitucional a invocarse, en el caso particular ese nexo no se
encuenta detallado ni constatado en el escrito de promoción de la acción.---------------

Por último, en lo que hace a la impugnación del nume¡al 5) del Aú. 83 que textualmente
establece: "rjror?e/dciones. Se exoneran: ...5) Las e ajenaciones e ímpofiaciones realizadas a favor de
enÍidades educatiyas ¡le enseñ¿mza in¡cíal y preescolar, escolar básica, media, técn¡ca, terciarid y

irefiitaría, reconocidas por el Ministerio de Educ.tcíón y Cultura o por Ley, consísten¡es en:
a) Equipos e insumos pard laboratorios.
b) Utiles, muebles y equipamientos parcr aular, bíbliotecas o salones auditot ¡os.
c) Equipos de informátíca, fofocopiadoras y de telecomukicaciones-
Para acceder a este berlertcio, las entidades educath)os tleberán presento al Minísterio de

Hacienda un ¡nforme pormenorizado de los bienes a ser odqu¡ridos y la unidad respoksable expedirá
la correspondiekte resolución de liberación del Impuesto al Valor Agregado, para su presentación a la
Dirección Nacional de Aduanas o al enajenante del bien. El cumplítuiento de estos requ¡sítos será de
exclusho respon"^abilídad de la entidad educafíya y su ¡nobserrancia no dará lugo al beneficio
imposífi,ro preristo.

El seryicio de docefic¡a prestedo a estas ent¡clacles estará exonerado del Impuesto al Valor
Agregado.

Los contribuyenÍes, que enojenen bíenes o prestefi selricios a las entidades educativas
benqf¡c¡adas con esta exoneración, deberán proceder conforme a lo dispuesb en el primer p&ftlfo del
Artículo 87 de la presente Ley"

En cuanto a las alegaciones de la accionante en contra de la disposición señalada, cabe ¡ealizar
cierta distinción; aparentemente y acorde a la lectura integral del afículo 83, parecería indicar que la
disposición transcripta resultaría contraria a disposiciones constitucionales. Para constatar la veracidad
de esta situación y como coresponde en todo control de constitucionalidad de las normas, debe
atenderse al mismo tiempo lo que establece Ia Co¡stitución al respecto! ya que eventualmente podria
presentarse, como en cualquier caso, una decantación de atribuciones por parte de aquella en lo que
haga a la planificación de las hipótesis legales con sus respectivos efectos jurídicos, o propiamente
dicho, si estamos en presencia de una Reserva de Ley

Miguel Carbonell, en su libro "Sobre la reserva de ley y su problemática actual". Vinculo
Jurídico. Revista de la Facultad de Derecho de Ia Universidad Autónoma de Zacatecas. N" 42,2000,
pag. 33 encuadra este principio de la siguiente maneta'. "La reser|a cle ley puede entenderse como la
rem¡síón que hace normalmente la Cofistitución y de Jorma excepcíonal la ley, pard que sea una ley y
no otra ormd jurídica la que regule detefini add matería- En otras palabtas, se está íienfe d und
reserra de ley cua do, por voluntad del col1st¡tuye te o por decísíón del legíslador. tiene que set u a
ley en sentido formal la que regule un sector concrcto del ordenamíento .jurídico ", así, para pc,tter al
congleso a ltabdjar, la Const¡tución dib ja un sistema de materias reservddas a la ley. Como cuanclo
esta prcscribe en su drticulo 179, párrafo segundo que "Es tambí¿n prirdtivo (le la ley tleterm¡nar la
morerio inponibk. l,» viero: ohligadot y el catúctcr lrl \i!tema trihutario"

Para iniciar Ia subsunción de la garantia en el marco impositivo cabe resalta¡ su reconocimiento
por parte de la propia Constitución, lo que le da el blindaje normativo que toma taü indiscutible...///...
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x§§

1.. obligatoria su aplicación. Asf en su artlculo zl4, aquella expres¿ taja¡temente: "Nadie
al pago áe ,ributos ni a la prestación de seirricios personsles que no hayan sido
la ley. No se exiginin fianzas eicesivas ni se impondrán multas desmedidq§'.

Segui{amente. y en forma todaüa más especlñca, se señala en el artículo 179; "Todo ttibuto,
cual4)lie¡a"sea fli naturaleza o denominación, será estqblecido erclusitarrrente Wr la ley,
fespohdiendo a principios económicos y sociales justos, así cono a políticas lavorables al desa¡¡ollo
nacional- Es también p vativo de la ley deter rinqr la mqterid imponible, los sajetos obligados y el
cafticqet del sisteqtd ttibutdtio". Elo, en concordancia con lo prcscripto po¡ et afículo 202 que
dispol¡e: "Soz dcberes y atribucion¿s del Congeso: ,.,4) Legislar sobre materia tributaria" cierra el
círculó de yatidación normativa del p¡incipio con su consiguiente y cons€cuente incorpo¡ación a
o¡denfmiento positivo nacion¿1.--------

En atención a lo dispuesto tanto po¡ §[ texto constitucional como por la doctrina, es
perfed-amente dable entende¡ que si la ky e§tablece alg:n tipo de rcstricciones a la garantía
constitucional prevista en el afículo 83 os porque el mismo arfotiza esa remisión al texto tegal, de
hecho en la disposiciótr constitucional se lee expresamente que -...¡a ley reglamentari estas
exone+ocione§', no siendo esto otra cosa que un ejemplo perfecto de ta aplicación del Principio de
Reserva de ky al que s€ hiciera referencia en lfneas ante¡iores. En líneas generales, el texto
constihlcional prevé un régimen de incentivos de distinta naturaleza a frn de estimular la difusión
cultu4l, mas delega la limitación de las cuestiones impositivas al marco legal, e[ cual tiene por
deriva§ión suficiente auloridad y legitimidad al momento de disponer las condicionantes al campo de
acción de las inmunidades impositivas que ordena la Ley Fundamentat. En base a esto no puede
hablarpe de una extralimitación de la ley ni mucho menos de una conculcación a principios y garantías
constitucionales ya que, como se explica, la ley hace lo que hace po¡que la Constitúción se lo permite
en fonna expresa. Asl, cuando la disposición tributaria h¿ce una limitación a las exoneraciones en la
impo(ación y en la compra local de bienes y servicios, lo hace en aplicación de las atribuciones que le
otorga la Constitución, queda¡rdo las rsstantes operaciones inmunes i la obligación tributaria.------------

En conclusión, resp€cto a la impugnación del a¡tlcuto 83, numeral 5), de la Ley N. 125191
modifibada por la L€y No 5061/13, surge en evidencia que, al contrastado con la disposició¡
constitjucional contenida en el a¡tículo 83 referente a la difusión eultu¡at y de la exoneración de los
impue+tos, no existe c¿nhadiccióo sirc delimitación de lo quo guarde relación con beneficios
impositivos para tal actividad, siendo ello a su vez cons€cuencia de lo expresado por la propia
Constifución al momento de la delegación a un ordenamiento de menor jerarqula (ley) de cuanto s€
considfre adecuado en tal sentido, siempre en términos imponibles. En base a esto, las
argum{ntaciones del apcionante apuntadas a la declaración de inconstitucionalidad det articulo en
cuestión resultan cla¡arnente erroneas, [o que decide la suerte de las mismas en la presente acción.----

En atención a lo precedenúemente expuesto, y visto el parccer det Ministerio Público, considero
que no hacer lugar a la pres€núo acción de inconstitucionalidad promovida, de

al exordio de la presente resoluci&r. ES MMTO

A su tumo la Doctora PEÑA CANDIA dijo: Adhie¡o at voto que prcc€de del Minist¡o Antonio
Frctes, en cuanto rechaza la acción de incorctitucionalidad resp€ato del Aft. l4o Num. 2) Inc. b) de ta
Ley Nol25/1991 modific¿do por Ley No242l/2004 y Af. 83. Num. 4) y 5) de la Ley Nol25/1991
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,
la educación, en tanto que los Arts. 14. Num. 2) Inc. b) de la Ley N.125/1991 modificado por Ley
N'2421/2004 y A¡t. 83'Num. 4) y 5) de la Ley N"125/1991 modificado por Ley N.5061/2013 otorgan
a la educación tan solo una exoneración parcial, en abierta contradicción con lo establecido en la Ca¡ta
Magna.---------:----

En atención a las alegaciones y pretensiones de la accionante con relación a la impugnación del
Art. 83' Num. 5) de la Ley N'125/1991 modificado por Ley N"5061/2013 "eUE MODIFTCA
DISPOSTCTONES DE LA LEy N" t25 DEL 9 DE ENERO DE 1992 "QUE ESTABLECE EL
NUEVo RÉGIMEN TRIBUTARIO' Y D]SPONE OTK4S MEDIDAS DE CAL4CTER TRIBUTARIO",
en primer lugar, debemos estudiar la cuestión con miras a los Principios Constitucionales de la
Tributación.---------

Al respecto, y de previo al estudio de fbndo de la cuestión paficular, tenemos que las
principales noÍnas constitucionales que delimitan la potestad tributa a del Estado son las contenidas
en los Arts. 44, 179, 180 y 181, que establecen respectivamente: Art. 44 ,,Natlie estará oblígado al
pdgo de tribu[os ni a la presfación de servicios petsonales que no hayan sido establecidos por la ley-
No se exigírán jianzas excesivas ní se impondlón fiultas desmedidas": Art. 179 "Todo tributo

su natufaleza o denominac será establecido ex¿lusivame nle oot la lev.
resDondiendo a Drincini ecohómicos v socíales iustos. así como a nolíti"/, fe»orahles al desarrollo
rulciond F\ ¡.,hbién Drirati\)o de la lev ¡tetcrmi la materia imDonible- lot -tuíetos oblisados v el
cerácler del sistema tributafio"; Art. 180 "No podtá ser objeto de doble inposicíón el mismo hecho
generador de la obligación tibutarid. En las relaciones i ternacíonales, el Estado podrá celebrar
convenios qlte eviten la doble imposicíón, sobre la base de la reciprocíclacl";y el Afi. 181 "¿a

base del fríbuto Ni gún ímpuesto tendrá calácter confscatorio. Su creací<ín y su
vieencia atenderán a la c¡dad co tríbutira de los habita tet ! a klt icíones senerales de la
economía del paí¡^" (lo subrayado es mío)

Es sabido que el De¡echo Tributario se ubica, en el ordenamiento jurídico, dento del Derecho
Público, en el cual la máxima vigente es que el inteÉs general prima sobre el de los paficulares (Art.
t28 C.N.).-----------

El deber de cont buh -dispuesto por las normas constitucionales a[iba transcriptas- está
dirigido al objetivo de proporcionar ingresos económico-ñnancieros al Estado, y se fundamenta en la
constitucionalización de ese deber. Es así que el deber de los habitantes de la República de contribuir al
sostenimiento de los gastos públicos no es más que el deber de sujeción a las leyes y al ordenamiento
jurídico. Los tributos, por tanto, derivan de un vinculo obligacional de Derecho Público. Al deci de
Garcia Añoveros "Cuaúdo se establece el deber ¡le contríbuír en una Const¡tuc¡ó se está
estdbleciendo unas limit.tciones al ejercicío del poder tributario del Estado. Limítacíofies que tieken su
base en la idea de capacitlad contributiya"l

En consecuencia, Ia regla es que todos los habitantes co¡tribuyan al Fisco sobre la base de la
igualdad (Af. 181 C.N.); por lo que la exoneración es siempre una excepción a la regla y responde a
diferentes razones, ya sea a mecanismos para garantizar la igualdad de las personas al exonerar del
t buto a aquellas que no posean capacidad económica, o bien a políticas de Estado de diversa índole.---

El deber de contribuir es configurado, en lo tocante a la mateda imponible, a los sujetos
obligados y al carácter del sistema tributa o, por medio de la ley ordinaria, de acuerdo a la capacidad
cont butiva y dentro de los limites constitucionales de un sistema tdbutariojusto (Arts. 44 y 179 C.N.).
El Principio de Legalidad es, pues, el eje cardinal y el sopofie de todo el sistema tibutario, al
determinar el sujeto acreedor, los sujetos obligados o deudores, el hecho imponible y el objeto de la
obligación tributaria. De allí que, en materia tibutaria, la Constitución Nacional establece los
principios rectores estáticos del sistema tributario, pero deja reservada a Ia ley, que es dinámica y
eminentemente modiñcable, la regulación del mismo.--------------

En efecto, cuando la Corstitución Nacional pretende establecer un blindaje tributario o
inmunidad fiscal a una respectiva actividad {ue en condiciones ordinarias estaría gravada, por...lll...

' GARCiA AÑOVEROS. J. "Una nueva Ley Ceneral Tributaria. Problemas Consritucionales". P. 220. 6
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un hecho generador del t¡ibuto- o a utr determinado sujeto -quc en condiciones
soría contribuyente o sujeúo obligado al pago del tributo-, lo establece en sus propias

1?

Constítuye un ejemplo de ello el AIt. 64 de la l*y Supremq que estúWe]. "Los pueblos
a la propiedad comtmitoria de la tierrs, en extensión y colidad suficientes
el desonollo de sus formas peculiares ¡le vida. El Estado les proyeerá

de estas tieüa§, las caales serán inembargables, indbisibles, ihtransferibles,
no susceptibles de gatantizar obligaciones conffactutles ni de ser atrendodas;

. " (lo subrayado es mío)
Aho¡a bien, cuando en el sistema hibutario se desea establecer una exonemción de

deteniúnados tributos a favor de una actividad o ft€rsonq para su fomento y desarrollo, la norma
constitucional deja este mecanismo reservado a la ley, Cabe en este punto recalca¡ que las leyes
tributárias son modificables conforme la polltica económica-financiera que se persiga.--

Una manifestación del principio de reserva de ley con rclación a las exoneraciones, lo
enconFamos en el /\r1. 84 de la Carta Vfagna, que disprrc: "El Estado promoyeró los depoúes, en
especlol los de cqráctet no yofesional, qúe estimien la educaciónJísica, brindando apoyo económico
v exe4ciones impositiya,s a esrablecerse en la lev. Igualmente, estimulará Id pqtticipación nacional en
comlAf enciqs internacioza¡eC' 0o subr¿yado es mío).---------

Ahora bieq proñmdizando en lo relativo a las exone¡aciones t¡ibuta¡ias, los beneficios cn
rnate¡h tibutaria constituyerl aquellos tratamientos nomativos mediante los cuales el Estádo oto¡ga
una ya s€a total o parcial, del monto de la obligapión tibutaria, o la poste¡gación de la

de dicha obligación.-
Esta capacidad de beneñcia¡ e deteErinados sujetos o situaciones con la exoneración del pago

á#{"u
Come¡ciante"

1

de un(i o varios tributos se o¡igina en la p¡opia potestad tributfiia que tiene el Estado, facultad que debe
s€r ejf¡cida de conformidad con los pincipios establecidos €n la Constitución Nacional. Así, el
oto¡gahliento de los beneficios tribula¡ios debe hacerse respetando los principios de res€rva de ley, de
no confiscatorieda4 de igualdad tributaria y de protecaión de los derechos fundamentalcs. M{ás aún,
siendq estos beneficios auténticos tfivilegios hibularios, es svidente que pueden ganerat afectaciones
al prinpipio de igualdad tibutaria" Y es que con tales beneficios se conñgura una excepción al deber de
contribufu con los gastos públicos, como ya se ha dicho.------

En sum4 así como las obligaciones t¡ibutarias deben respetar los principios tributarios, las
normaf 9ue establezcan beneficios t¡ibuta¡ios también deben hacerlo. Poi to que debe establesqse
expreshmente eo que consiste el be¡reficio tributario. a fin de no p€rmitir que se delegue a la
Administración la facultad de deteminar ello.------------

Con respecto al fondo de la cuestién particular debatida en la pres€nte asción -€xoneración del
pago qbl Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) en las enajenaciones de bien y prestación de servicios a
favo¡ de las entidades educativas-, ella debe se¡ estudiada a la luz de lo dispuesto por el A¡t, 83 de la
Constitución Nacional, que prescribe: "Los objetos, las púlicaciones y las actividades que posedn
ralor signifrcativo para la difusión culrural y para b edrcación, to se groearáa con bnp estos Íiscqles
ni m rlicipqles, Lo ley reglauentará estcu¡ eÍoneÍdciones y establecetui un régimen de estímulo para
introdt cción e irrcorporación al pak de los elernentos necesarios pata el ejercicio de las ortes t de la

cientlfrca y tecnológica, así como para su difuión en el país y en el extranjero.-.-----
En éminos claros y c¿ncisos, lo que el aacionante es que su -€n su caráctcr

de educativa- se vea beneficiada po¡ del Impuesto al Valo¡ (I.v.A) al
¡ealiza¡ actividades económicas, enunciadas en la Ley 125/1991 como
acti comerciales, y en la ky No 1034/1983

Dr¡.

JUllo c.

r¡lódica

Dr.
fr$f8"
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como aclos de comercio.---------------------

Así, el Art. 3' de la Ley N"5061/2013, que modifica el Art. 83. numeral 5) de la Ley
N"125l1991, establece: Atículo 3o.- Modilícanse los Artículos 83, 85, 87, 88 y 91 del Libro I, Título
I "Impuesto al Vdlor Agregado" de la Ley N" 125 del 9 de enero de 1992 "QUE ESTABLECE EL
NUEVO RECIMEN TRIBUTARIO", modiJicado por la Ley N" 2421/01, los cuales quedan redactddos
como sigue:

"Afl. 83,- Exonerac¡ofies. Se exonerun-
... 5) Lers ena¡enac¡ones e importaciones rcalizadas a favor de enticlorles ealucatfids de

enseñanza i ici.tl y preescola\ escolar básíca, media, fécfiica, terciaría y universitaria, reconocidas
por el Mí ¡sterio de Educación y Cuhura o por Lq), consístenks en:

a) Equipos e insumos para laboratorios.
b) Utiles, muebles y equipamie tos pala dulas, bíbliotecas o salones auditorios.
c) Equipos de informátíca, fotocopiadolas y de telecom nicaciones.
Para acceder a este benefcio, las entidades educativas deberán prcse tar al Minisferío de

Hacienda un informe polmenoriz¿ttlo de los bienes a sel. adquírído.s y la unidael responsable expedirá
la correspondiente rcsolució de liberacíón del Impuesto dl Vabr Agregado, para su plesektdcíón d la
Dirección Nacit¡nal de Aduands o al enajenante del bíen. El cumpl¡miento de estos requisilos seta de
q.clusi'tja responsabilida.l de la e tiddd e¿lucativa y su inobseflancict no dará lugar al benefcio
impos¡l¡to preyisfo.

El servicio de docencia prestado a estas entidades estará etonelado del Impuesto al Valor
Agregatlo.

Los contríbuyentes, que efiajenen biefies o presten servícios a las entidatles educativas
bene/iciadas con en^ta exoneracíón, deberón proceder conforme a lo dispuesto en el primer párrafo del
Arliculo 87 de la presente Ley."

Esta norma dispone una exoneración objetiva a favor de e¡tidades educativas de enseñanza
inicial y preescolar, escolar básica, media, técnica, terciaria y universitaria, reconocidas por el
Ministerio de Educación y Cultura o por Ley, siempre que las enaienaciones de bienes o las
prestaciones de servicios de que se trate estén destinados únicamente al cumplimiento de los fines para
los cuales fue¡on creadas. No obstante, ello no implica que las operaciones de invetsión realizadas por
tales entidades estén beneficiadas con las mismas exenciones, puesto que la norrna es clara al disponer
que no se exonem del tributo al sujeto obligado sino en cuanto realice ciertas actividades en particular.-

En este punto vale recordar que las exoneraciones contenidas en la anterior norma (Ley
N"125l1991), han sido consagradas por ley, no existe contadicción sino delimitación constitucional
como consecuencia de lo expresado por la propia Constitución al momento de la delegación a un
ordenamiento de menor jerarquía (Ley), por 1() que cualquier ley posterior puede derogarlas o
modilicarlas como ha ocurido con la ley impugnada {ue discrimina qué actividades estarán
exoneradas y qué otras no . Ello pemite al Estado que las exoneraciones sean sometidas a revisión
periódica, si se quiere, para constatar si cumplen sus propósitos, y si siguen siendo necesarias o si se
tÉnsfbmaron en simples e injustificados p vilegios.-----------

Al no existir contradicción sino delimitación constitucional, entra en aplicación la potestad
tributaria del Estado, entendida ésta como "la posibilidad jurídíca del Estado, de ex¡g¡r contribucíones
con respecto a personas o bie es que se hallan en s u j urisdícción "2, hallándose aquellas comprendidas
dentuo de lo que conocemos como sistema tributa o general, en cumplimiento del deber de cont buir
que alcanza a todos los miembros de la sociedad (personas fisicas yjuddicas)

Respecto a los alcances de la exención del Impuesto al Valor Agregado, establecido por la Ley
N"5061/2013. con relación a las inversiones lucrativas realizadas por la accionante, debemos decir que
la duda interpretativa que propone y que pretende despejar por esta vía se plantea a ¡ivel
infraconstitucional, sin que pueda inferirse siquiem una posible afectación de normas, p ncipios o
garantias de rango constitucional, por lo que no aparece asi ser de competencia de esta Sala dilucidar el
posible conflicto interpretativo.------- -------------. ..ll/ ...

: JARACH. Dino.'Curso de Derecho Triburario". P.23 8
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ls§
..La cuestión asl planteada no involucB la interpretación o aplicación de p¡eceptos

y'en definiüvq no revisúe tras@ndencia a nivel constitucional. En efecto, el
ri,nicamente plantsa un supuesto c¡dlicto de aplicación de ley, sin que aparezca

la Bupremací¿ constitucional.---------------
No- 9str4 demás recalca¡, que cuando la situ¿aión de duda o ince¡tidumbre se plantea a nivel

e¡r relación a la int€rpretación de normas ordinarias, son los juzgadorcs ordinarios
los q tienen competencia para ejercer la labor de exégesis y aplicación de una u otra al saso conqeto

a su decisión. Ello, satvo que involucre algún posible conflicto enhe la norma odinaria y un
de rango constitucional, o¡r cuyo ctrgo es competente esta Sala para ejercer el c.ont1ol de

Se habilita iMmente la compete¡cia de esta Sala cuando la cuestión hermenéutica
invol cláusulas constitucionales, de confomtidad con lo que prescribe el Art. 542 in fine del C.p.C
N de ostas situaciones se presenta en este caso.

Por tanto, de confomidad a los ñ.¡ndamentos expresados, considero que la presente acción de
inconsJin¡cionalidad

I A su tr¡mo la

debe se¡ rechazada, Es mi voto.----------

Doctora BAREIRO.DE MÓDICA manifestó que se adhie¡e al voto del Mini$ro
Doctor FRETES, por los mismos fimdarientos.--

, Con lo que ss dio por teÍdnado SS.EE., todo por ml, de que certifico,

\

,r*.{l:*fd
Ante ml .J.

SENTENCIA
Asunciór¡ ,{
VISTOS: Los

Abog.

de obre
méritos del Acuerdo que

20lq
la

NO HACER LUGAR a la acción de inconstitucionalidad promovida
ANOTAR, regishar y notificar.----------

t*o
t\ilinlstra

CORTE SUPREMA DE JUSTICTA
Ssts Constituciotr&l
RESUELVE:

,$tN,#lyb
ÉÚfiÉ

Ante 14í

¡L

g. Ju l¡tarth
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